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RAD.                       680014003001-2022-00017-00 
PROCESO    EJECUTIVO 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
 

 
Bucaramanga, veintitrés de junio de dos mil veintidós (2022)  

 
La petición de medidas previas es procedente al tenor del art. 599 del C.G.P. por lo que el 
Juzgado, RESUELVE:  
 
Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero depositadas en cuenta corriente, 
de ahorros o que a cualquier otro título o producto bancario o financiero posean los 
demandados JOSE IGNACIO FLOREZ LOZANO con cédula 91.241.086 y MAIRA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ QUINTERO con cédula 49.664.069, en las entidades 
financieras, BANCO CAJA SOCIAL, BANCOOMEVA, BANCO GNB SUDAMERIS, BANCO 
MUNDO MUJER, BANCO FALABELLA, con la advertencia que la medida se limita a la 
suma de $42.000.000, lo cual se deberá hacer teniendo en cuenta las normas y límites de 
inembargabilidad establecido por la normatividad vigente y además que no correspondan a 
nómina. Líbrese oficio.  
 
De conformidad con el inc 2 del Art. 125 C.G.P., el juzgado requiere a la parte actora realizar 
las diligencias necesarias para la radicación de los oficios ante cada una de las entidades 
Financieras. Los oficios cuentan con firma electrónica y no debe ser objeto de réplica por 
parte de los destinatarios, pues tal como lo advierte el mismo oficio, cuenta con plena 
validez jurídica, ya que permite asegurar la identidad del firmante y su autenticidad mediante 
el código de verificación 
 
No se ordena librar oficio a las demás entidades bancarias por cuanto existe medida 
cautelar similar decretada en auto del 10 de febrero de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  
PEDRO AUGUSTIN BALLESTEROS DELGADO 

JUEZ 
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